	4.
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS A CONTRATAR. 

	Los campos descritos a continuación deben ser diligenciados de acuerdo con la aplicabilidad del bien, obra o servicio a adquirir, se podrán adicionar otros ítems si es requerido.

	4.1.
	Clasificación del bien, obra o servicio

	Los bienes, obras o servicios objeto del presente Proceso de Contratación deben estar codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la Tabla 1: http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion

	Tabla 1. Codificación del bien, obra o servicio en el sistema UNSPSC

	Clasificación UNSPSC
	Descripción

	81101700
	Ingeniería eléctrica y electrónica

	72101507
	Servicios de Mantenimiento de Edificaciones

	81101703
	Servicios de Pruebas Técnicas

	81141804
	Servicios de Inspección de Equipos

	(Agregar las filas que sean necesarias)




	4.2.
	Nombre Comercial del Bien o Servicio

	Prestar el servicio de revisión general y certificación para ascensores electromecánicos e hidráulicos y puertas eléctricas y automáticas, ubicados en sedes de la Fiscalía General de la Nación- Regional Caribe”. 

Con el contrato, la fiscalía general de la Nación adquirirá el servicio de inspección obligatoria para los ascensores que hacen parte de las sedes de la Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, que le permitirán: 

- Cumplir con la normatividad técnica, de seguridad industrial y salud ocupacional y con la normatividad legal vigente en el momento, relacionada con ascensores y puertas eléctricas.
- Contar con el diagnóstico y la revisión del funcionamiento de los ascensores y puertas eléctricas con personas naturales y/o jurídicas calificadas y acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia-ONAC o entidad que la reemplace o sustituya, las cuales certificarán su óptima operación de conformidad con la correspondiente Norma Técnica Colombiana.
- Reducir el riesgo de ocurrencia de incidentes en los sistemas de transporte vertical en edificaciones, tales como ascensores y puertas eléctricas.
- Proyectar las acciones tendientes a mejorar de ser necesario el estado de operación y funcionamiento de los ascensores y de las puertas eléctricas.

	4.3.
	Calidad

	Prestación del servicio de inspección obligatoria de Ascensores Electromecánicos e Hidráulicos y Puertas Eléctricas y Automáticas cumpliendo con la NORMA TECNICA NTC 5926-1 de 2012 y NTC 5926-3 del 2014.

	4.4.
	Generalidades

	El servicio comprende la inspección técnica, evaluación de condiciones de seguridad, verificación del cumplimiento normativo y emisión del certificado de conformidad de los ascensores ubicados en las instalaciones objeto del contrato. Incluye visitas en sitio en la Región Caribe, elaboración de informes técnicos y entrega de certificaciones.

	4.5.
	Requisitos Específicos

	La Fiscalía General de la Nación en cumplimiento de su misión institucional y para garantizar la seguridad industrial y salud ocupacional a sus servidores y a los visitantes de sus sedes, debe contratar el servicio de revisión general de Ascensores Electromecánicos e Hidráulicos y Puertas Eléctricas y Automáticas, con el fin de cumplir con la normatividad legal existente sobre estos equipos, cumpliendo con la NORMAS TECNICAS descritas a continuación:

NORMAS VIGENTES PARA LA INSPECCIÓN TÉCNICO MECÁNICA DE TRANSPORTE VERTICAL.

ASCENSORES ELECTROMÉCANICOS E HIDRÁULICOS 
2012
NTC 5926-1
I 

PUERTAS ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS
2014
NTC 5926-3

Clasificación de los defectos:

Defecto leve (L):

Es todo aquel que no supone peligro para las personas y no incide en el funcionamiento normal de la instalación. 
Tiempo para arreglo: 180 días calendario.

Defecto grave (G):
Son aquellos defectos que no suponen un peligro inmediato para la seguridad de las personas, estos defectos dan origen a un dictamen condicionado. 
Tiempo para arreglo: 30 días calendario.

Defecto muy grave (MG):

Es todo defecto que constituye un riesgo inminente para las personas o puede ocasionar daño en la instalación. 
Tiempo para arreglo: el equipo debe quedar fuera de servicio.

Número de defectos por norma:

NTC 5926-1
175 DEFECTOS
L: 40, G: 80 y MG: 55

Se debe realizar la revisión general obligatoria de los siguientes equipos: 

	ALCANCE CONTRATO CERTIFICACIÓN DE ASCENSORES REGIONAL CARIBE 2026

	SECCIONAL
	DESCRIPCIÓN
	UBICACIÓN
	NO. PARADAS

	Atlántico
	Marca: Mitsubishi
Resistencia: 550 kg
Capacidad: 8 personas
	Cra 44 # 37 - 24
Sede Colpatria Barranquilla
	5

	Atlántico
	Marca: Mitsubishi
Resistencia: 550 kg
Capacidad: 8 personas
	Cra 44 # 37 - 24
Sede Colpatria Barranquilla
	5

	Atlántico
	Marca: Mitsubishi
Resistencia: 700 kg
Capacidad: 10 personas
	Calle 41 # 41 - 69
Sede URI Barranquilla
	4

	Atlántico
	Marca: Mitsubishi
Resistencia: 680 kg
Capacidad: 10 personas
	Calle 38 # 44 - 113 Pisos 1, 2, 3, 12 y 13
Sede Lara Bonilla Barranquilla
	13

	Atlántico
	Marca: SANYO (Elevators and Escalators)
Resistencia: 960 kg
Capacidad: 12 personas
	Cra 15B # 15 - 77
Sede Soledad
	4

	Bolivar
	Marca: NOVA
Resistencia: 750 kg
Capacidad: 8 personas
	Calle 66 # 4 - 86
Sede Hocol Cartagena
	4

	Bolivar
	Marca: NOVA
Resistencia: 750 kg
Capacidad: 10 personas
	Calle 66 # 4 - 86
Sede Hocol Cartagena
	4

	Guajira
	Marca: ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S.
Resistencia: 750 kg
Capacidad: 10 personas
	Calle 1 # 6 - 65
Sede de La Primera Riohacha
	4



· Para la realización de la inspección obligatoria de ascensores y puertas eléctricas el contratista debe tener en cuenta entre otros los siguientes aspectos técnicos:

1. Verificar la funcionalidad y el estado de conservación de los componentes de los ascensores. 
2. Verificar la existencia de mecanismos que permitan la apertura manual en caso de emergencia.
3. Verificar la instalación de la señalización informativa de los ascensores.
4. Verificar la instalación de las instrucciones en caso de emergencia.
5. Verificar el estado y la funcionalidad de los componentes del sistema (motores, sensores, cables de tracción, contrapesos, etc.)
6. Verificar el estado y debido funcionamiento del sistema eléctrico.

· Para efectos de realizar la verificación el contratista deberá tener en cuenta los siguientes elementos informativos y de seguridad, los cuales serán objeto de verificación por parte de la entidad competente o quien haga sus veces:
 
1. Certificación sobre el informe de inspección en un lugar visible para el usuario.
2. Los propietarios o administradores de las edificaciones deberán contar con un registro de información para cada medio de transporte vertical, en donde se registren las evaluaciones y mantenimiento preventivo y correctivo realizados en cada uno de los sistemas que componen el medio (sistema mecánico, eléctrico, estructural, etc.).
 
El registro de información debe contar con el historial de mantenimiento y además, como mínimo con los siguientes ítems:
 
a. Ficha técnica del medio de transporte.
b. Tiempo de uso.
c. Plan de mantenimiento.
d. Documentación de los incidentes y/o accidentes que hayan ocurrido con descripción de sus causas, afectaciones y medidas correctivas adoptadas.
e. Instrucciones de uso, advertencias y precauciones.
f. Documento de conformidad suscrito con el propietario y/o administrador, en caso de mantenimientos correctivos.
g. El Anexo A de la NTC 5926-1, que contiene el informe de inspección.
 
3. Todos los sistemas de transporte vertical deben contar, como mínimo con la señalización del Anexo B de la NTC 5926-1, las instrucciones y precauciones para el buen uso que deben ser observadas por los usuarios.
4. El interruptor de arranque y parada de emergencia de los sistemas de transporte vertical debe estar en funcionamiento y adecuadamente señalizado.
5. En el Plan de Emergencia y Contingencia de toda edificación deberá incluirse, respecto de los sistemas de transporte vertical, los siguientes componentes:
 
a. Los protocolos y procedimientos específicos para atender los incidentes o accidentes que se presenten con el uso de los medios de transporte vertical.
b. Una descripción del aislamiento, señalización y la indicación sobre rutas o medios alternos, que deben ser utilizados durante la realización de las operaciones de mantenimiento o revisión de los medios de transporte vertical.

El cronograma de ejecución del contrato debe contener como mínimo entre otros los siguientes puntos y debe efectuarse en promedio en el plazo descrito a continuación:

1. Programar la fecha de la primera visita para realizar la inspección dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del acta de inicio.
1. Reunión de apertura: Se realizará en los primeros ocho días hábiles de conformidad con la programación que se realice en el ítem anterior y deben asistir la parte técnica del contratista, del propietario o administrador del inmueble, de la empresa que realiza el mantenimiento de los equipos y el supervisor del contrato. 
1. Primera inspección: Debe ejecutarse el mismo día de la Reunión de Apertura, en la cual se verificará las condiciones de los equipos, mediante lista de chequeo establecida en las normar NTC5926-1 de 2012.
1. Reunión de cierre: A la que deben asistir la parte técnica del contratista, del propietario o administrador del inmueble y de la empresa que realiza el mantenimiento de los equipos, en la que se socializarán los hallazgos de la inspección y debe llevarse a cabo dentro de los siguientes ocho días después de finalizada la primera inspección.
1.  Certificación: Entregar la certificación y el autoadhesivo dentro de un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles después de la reunión de cierre, en caso de que los equipos no cuenten con NO CONFORMIDADES. Si existen NO CONFORMIDADES, se llevará a cabo una segunda inspección. 
1. Segunda inspección: Se realizará 30 días hábiles siguientes del cierre de la primera inspección a los equipos que se encontraron con NO CONFORMIDADES y ya se ajustaron con la lista de chequeo establecidas por la norma técnica NTC5926-1 de 2012 y posteriormente entregará la certificación y el autoadhesivo en un término no mayor a ocho (8) días hábiles después de la segunda inspección. 

· CERTIFICACIÓN DE ACREDITACION ONAC VIGENTE

Todos los oferentes deberán adjuntar a su propuesta el certificado de acreditación vigente otorgada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC, cumpliendo con los requisitos establecidos en las normas ISO/IEC 17020:2012.

	4.6.
	Empaque y Rotulado	

	N/A.

	4.7.
	Presentación y Unidad de Medida

	Unidad de ascensor.




	Plazo de ejecución
	60 días
	Lugar de ejecución
	Barranquilla, Soledad, Riohacha y Cartagena



